
¿Quiénes podrán 
votar en las 
elecciones de la 
Convención del 
11 de abril 2021? 



Podrán votar todos 
los ciudadanos y 
ciudadanas mayores 
de 18 años con 
derecho a  voto.



Además de residentes 
en Chile por más de 
5 años y habilitados 

para votar.



Independientes 
pueden competir 

fuera de una lista, 
en forma individual 

(requiere firmas).

No  podrán participar 
de este proceso 
eleccionario los y las 
chilenas residentes 
en el extranjero.


